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DECISIÓN  10  (Antalya, 2006)

Aplicación de medidas correctivas adicionales a la recuperación de los costes de tramitación de notificaciones 
de redes de satélite

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunica-ciones (Antalya, 2006),

considerando

a)
que la revisión de la metodología de tasación y la lista de precios de tramitación aplicables a la recuperación de los costes de tramitación de notificaciones de redes de satélite, que se establecen en el Acuerdo 482 modificado por el Consejo en su reunión de 2002;

b)
que en su Acuerdo 513 la reunión de 2003 del Consejo reconoció la necesidad de abordar transitoriamente esta cuestión hasta la revisión de la metodología de tasación en su reunión de 2004;

c)
que la aplicación del Acuerdo 513 sigue haciendo que ciertas facturas tengan importes substancialmente superiores a los 100 000 CHF;

d)
que en su reunión de 2004 el Consejo no adoptó una nueva metodología de tasación;

e)
que en su reunión de 2005 el Consejo identificó y corrigió varias anomalías sobrevenidas en las tasas de recuperación de los costes de tramitación de notificaciones de redes de satélite respecto a las cuales se habían expedido facturas en el bienio de 2004‑2005;

f)
que las medidas correctivas planteadas en algunos Acuerdos de la reunión de 2005 del Consejo en relación con las facturas expedidas para el periodo de 2002‑2003 no pudieron aplicarse, debido al cierre de las cuentas de 2002‑2003,
observando

a)
que la reunión de 2006 del Consejo encargó al Secretario General que transmitiese a la Conferencia de Plenipotenciarios (Antalya, 2006) los asuntos pertinentes relativos a la aplicación de la recuperación de los costes a la tramitación de notificaciones de redes de satélite (Acuerdo 531, Acuerdo 532 y Acuerdo 534 de la reunión de 2005 del Consejo), respecto de las cuales se habían expedido facturas durante el periodo 2002‑2003 y la reunión de 2005 del Consejo adoptó medidas;

b)
que la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones (RRB) concluyó en su 41ª reunión (Ginebra, 4‑8 de septiembre de 2006) que no había sido adecuado publicar Secciones Especiales relativas a la coordinación de algunas redes de satélite y, en consecuencia, pidió que se cancelasen las correspondientes facturas expedidas durante el periodo 2002‑2003,

decide

1
traducir a la práctica las medidas de rectificación planteadas en los Acuerdos 531, 532 y 534 de la reunión de 2005 del Consejo , así como la decisión adoptada por la RRB en su 41ª reunión (Ginebra, 4‑8 de septiembre de 2006) en relación con las facturas expedidas para el periodo 2002‑2003, habida cuenta del considerando f);

2
que la Oficina de Radiocomunicaciones expida facturas revisadas en lo que respecta a las notificaciones de redes de satélite afectadas por el acuerda 1 supra, y no designadas para su tramitación gratuita, y que, en su caso, acredite el correspondiente importe a la administración de que se trate;

3
que detraiga la cantidad de 6 204 956,40 CHF de la Cuenta de Provisión, teniendo en cuenta, no obstante, que en la Decisión 5 (Rev. Antalya, 2006) de la presente Conferencia se requiere que en ningún caso la Cuenta de Provisión podrá reducirse por debajo del 3 por ciento, como consecuencia de la presente Decisión.
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